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MUNICIPALIDAD DJSTRITAT

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓI{ DE GERENCTA ¡IUNICIPAL N' II¿.2OzO4M.MDGC

REGISTRESE, coMUNiQUEsE, aÚMPLASE Y ARcHIwsE.

Cerro Coforado, 09 de ma.zo de 2020

El Plán de Trabajo denominado 'TECHO LIMPIO 2o2o'; Inlorme No 016-2020-DIG-SGGRS-GSCA-MOCC; Informe No 066-2020-
SGGRS-GSCA-MDCC; Infonñe No 067-202o-GSCA-MDCC; Intorme N. 127-2020-MDCC/cppR;

CONS¡DERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194' de la Constitución Potítica del Estado, las mun¡cipatidades plovincta¡es y
distritales son los órganos de gob¡emo locál que gozan de autonomía política, económic¿ y adm¡n¡slrativa en los asu;tos de su comperencra;
autonomla que según el artfculo ll delTítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972. .adica en la lacullad de eje¿;er actos
de gobierno, administalivos y de admin¡stracjón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurfdico:

Que, el art¡culo 195'iñc¡so 8 de la Const¡tuc¡ón Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos tocates soñ coñpetentes para desarotrary regular aclividades y/o servicios en mateda de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, med¡o amb¡ente, sustenübitidad áe bs ¡ecursos
nalurales transporte coleclivo, circulación y ttánsito, turismo, consérvación de monumenlos arqueológ¡cos o históricos. cultura, recfeacron y
oeporte, conlofme a lev.

Que, mediante lnfonne N' 016-2020-D|G-SGGRS-GSCA-MDCC, de la Jefa del Departañonto d€ Instrumeñtos de ceslión de ta sub
Ger€ncla de Gestaón de Residrios sól¡dos, se r€rn¡te elPlan de Trabajo deno;¡nado 'TEcHO LiMplo 2o2o', etm¡smo qu;;;n¿ ün ersgr*,.oBJEflvo GENERALI Brindar un servicio de limp¡eza de techos a'los pobladores de nueslro d¡strito paá deshace¿e del mate¡alLn ¿esuso
::!T:¡:99 :il9:1"9": o azoteas, contnbuyen.lo con el manejo ¡ntegra¡ de los residuos sót¡dos que impursa ta Municipatidad de Cerro Corcraoo,
ClTi:1"^:.11'l::,1-l,.ryeza v conlnbuy€ncto a l¡ saluMdad de lo3 cludádanos. También cuenra con tos OBJETIVOS ESPECÍF|COS: ¡i
Kecoleqar |a mavor cantided de res¡duos sólidog aprovechabl€3, ii) Colaborar con la sátubridad de tos pobtadores del distr¡to, ¡ii) cenerar hábitosde limpieza y orden en los techos o azoteas de las viví€||das. Asim¡smo, señata que para et cumpl¡;¡ento de sus objet¡vo; é requiere de unp€supuesto total de s/ '17,076.00 (DlEclslETE MIL SETENTA Y SE|S CON OO/1Ob SOLES), ¡ara ta adquis¡ción'de uienos yió ierv,c,os,presupueslo olorgado mediarle D¡sponibil¡dad Pregupoestal insértia en el Inlorme N' 124-2020-MDCC/GPPR de la Gerencja de irlaniñcác¡ón,
Présupuesto y Recionalizac¡ón, €asto qu€ será cárgado a la acl¡vidad 1/alorizaclón do Resjduog Sótidos Muñicipales':

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-201&MDCC d6l 02 de énero del 2019, elTit¡lar det pt¡ego ve la necesidad de desconcenúar ¡a
admini6lrac¡ón y delegar fundon€g admin¡stralivó en el Gerenb Mun¡c¡pa¡ y oüos func¡onerioq debr;lnaiao en su articuto piimlio, nuri|'al ¿g,delegar al Gerenle Mun¡c¡pal la afibución d€'Aprobar plañes d€ trabajo ónfoñne a h nomativa compeleñte'; por to tant;, este iespacho se
encuentra lacultado de em¡ül pronuncjamiento rcspeclo al qpédiente dé bs vistos:

Que estándo a la6 conslderac¡ones expo€stt6 y a las l¡cultádes confefidas por la L6y ofgánica de Municipat¡ctades - Ley N' 2/972,asr como er Reslamenlo de oqa¡ización y Func¡ona (ÁoD y €r Manuar oe o,g*i;d(n-y r""1io;ii-ffuóil, ,i.üi-i"i .]i!iL" ¿" l"
Munic¡pal¡dad Djstdtat de Ceúo Colorado, en cons€cucncii;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIIIERo'- APRoBAR, el Pla¡ d0 Trab4o dénominado 'TEcHo LtMpto 2o2o' considerando et cronog€ma estabtec¡do en er
mencionado Plan de Trabajo, ¡n¡l¡umento quo fonn¡é parÉ ¡rüag.aric ¡i9 glt¡ r€6oluc¡ón.

aRTlc^uLo sEGuNDo" aUTORIZAR, su ejs¡dón fr€3upu€stal po¡ ¡a suma dc S/ 17,076.00 (D|ECtstETE MtL SETENTA y SEls coN oo/toosuLes), gaslo que sera cargado a ta activid¡d .Valodzación 
de Res¡duos Sótidos Mun¡cipalos..

ART¡cuLo fERcERo.' DlsPol'¡ER, quc la Gerenc¡a dg SeNlc¡e a la Ciuded y Amb¡onte real¡ce el segu¡m¡ento, superuisión y controt de ta
ejecuc¡ón del Plan de Thbajo, deblando v¡{¡jtar y fscali¿ar les a€¡ones dél responsable ¿ol proyecto.

ARTICULO CUARfO.- ENCARO¡& ¡l Depadamento d! Instumenlos de Gest¡ón da ta Sub Gerencja de Gestión de Resjduos Sótioos, raresponsabilidad de los coslos y eje@ción del Plan de Tr¡bajo, qu¡en debeá p.esentar lo5 infoÍnes necesarios, sobre los avances del ptan de
Trabajo, así como t¡n informe f¡al @n tos resultado3 obtenidds.

ARTICULO OUINTO.' ENCARGAR, alAs¡stonte Administralivo dé Gerencia l\¡unicipat cumpla con notifc¿r y arch¡var ta pres€nle resott¡cjón,
pudiendo utilizarelmedio más ¡dóneo para su cumpt¡miento eo etmarco de ta ley.

aRTIcuLo sExlo.' ENCARGAR, a la ofc¡na de Tecnolog¡as de la Inlomación la pubticacion de |a presente Resotución en etpona¡ lnsl¡luc¡onar
de la Pág¡na Web de la Municipal¡ded O¡sfital de CeÍo Colorado.

ARllcULo SEPTIMO.' DEJAR SIN EFEcTo, cualquieracto adm¡n¡straüvo municipatque contravenga ta presente dec¡s¡ón.
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